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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte

Resolución de 4 de mayo de 2012, de la secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 16.2.2012 dictada por el TsJA, sala de lo contencioso-Administrativo, 
sección 3.ª, sede sevilla, en recurso núm. 93/2011.

Vista la anterior sentencia en recurso interpuesto contra la desestimación del recurso de alzada deducido 
frente a la resolución de la Dirección General de sostenibilidad en la Red de espacios naturales de la consejería 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 26.3.2010, recaída en materia de deslinde de la vía 
pecuaria «Vereda de Baena a Jaén», en el tramo comprendido entre el límite del suelo urbano de Baena hasta 
Vadojaén, término municipal de Baena, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 118 de la constitución, 
artículos 134, 104 y siguientes de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa y en virtud de las competencias asumidas por el Decreto 105/2011, de 19 de abril, por el que se 
regula la estructura orgánica de la consejería de Medio Ambiente y la orden de 25.2.2012, por la que se delegan 
competencias y se establece la composición de las Mesas de contratación (BoJA núm. 26, de 8.2.2012), 

He ResuelTo

Que se dé cumplimiento en todos sus términos a la referida sentencia cuyo tenor literal es el siguiente:

«Que debemos estimar y estimamos, por allanamiento de la Administración de la Junta de Andalucía, 
el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución expresada en el antecedente 
primero de esta sentencia, que anulamos por estimarla disconforme con el ordenamiento jurídico; y ello, sin 
hacer expresa condena de costas procesales.»

segundo. ordenar su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

sevilla, 4 de mayo de 2012.- la secretaria General Técnica, Macarena Bazán sánchez.
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